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Atendiendo el informe secretarial que antecede, se dispone: 

 

 Dando cumplimiento al No. 2º del art. 579 y en concordancia con el No. 7° 

del art.  586., del C.G.P., modificado por le Art. 37 de la Ley 1996 de 2019, se abre 

a pruebas el siguiente asunto para lo cual SE DECRETAN LAS SIGUIENTES 

PRUEBAS: 

 

DOCUMENTALES: Las aportadas con la demanda.  

 

TESTIMONIO: Decrétese el testimonio de los señores: 

 

 GLADYS ESTELLA GONZALEZ BERNAL, mayor de edad, domiciliada y 

residenciada en Transversal 22 No. 59-41 apto 501 de Bogotá, celular: 

3005654772, correo electrónico: gladysgonzalez@gmail.com 

 LUIS HENRRY GONZALEZ BERNAL, mayor de edad, domiciliado y 

residenciado en la Calle 167 #65-86 apto 301 de Bogotá, celular: 

3153816634, correo electrónico: luish.gonzalez@gmail.com 

 JOSÉ HERNANDO GONZALEZ BERNAL, mayor de edad, domiciliado y 

residenciado en la Transversal 22 No. 59-41 apto 502 de Bogotá, celular: 

3153382308, correo electrónico: josehdo@gmail.com. 

 

DE OFICIO: En aplicación del artículo 169 y 170 del C. G. del P., se decreta 

el INTERROGATORIO de la señora: 

 DORIS AYDEE GONZALEZ BERNAL (sobrina), residente en la 

Transversal 22 No. 59-41 apto 501 de Bogotá, teléfono 3005558927, al 

correo electrónico dorfaygo@hotmail.com  

 

 

En cumplimiento a lo normado en el artículo 579 del C.G. del P., se señala la 

hora de las 11:00 AM del día 23 del mes de FEBRERO del año 2023, para que 

tenga lugar la AUDIENCIA, donde se practicaran las pruebas y se proferirá 

sentencia. 
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 Póngase de presente a los interesados que, de no concurrir a la diligencia, 

se harán acreedores a las sanciones de que trata el numeral 4º del artículo 372 

Ibidem. 

 
NOTIFÍQUESE 
/JCRS 
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